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Resumen Ejecutivo
Fuente Legal

A. Valores de conversión de botellas plásticas

La Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado, publicada en
el Suplemento del Registro Oficial No. 583 de 24 de noviembre del 2011, creó el
Impuesto Redimible a las Botellas Plásticas no Retornables con la finalidad de
disminuir la contaminación ambiental y estimular el proceso de reciclaje, estableciendo
adicionalmente que las operaciones gravadas con dicho impuesto serán objeto de
declaración dentro del mes subsiguiente al que se las efectuó.

De conformidad con la referida norma, el hecho generador de este impuesto se verfica
al embotellar bebidas en recipientes plásticos no retornables, o al desaduanizarlos,
para el caso de productos importados, correspondiendo al SRI determinar el valor de
la tarifa que aplicará para cada caso en particular.

El SRI por Resolución establece los requisitos y demás condiciones que deberán
observarse para la devolución del Impuesto Redimible a las Botellas de Plástico no
Retornables, y señala que el monto en dólares por kilogramo de botellas plásticas lo
fija el propio SRI semestralmente.

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa tributaria indicada, el SRI ha
establecido los valores de conversión del número de botellas plásticas no retornables,
recuperadas o recolectadas, y su equivalente en kilogramos, vigentes para los
períodos semestrales correspondientes.

El Servicio de Rentas Internas (SRI) reforma los valores
de conversión del número de botellas plásticas no
retornables, recuperadas o recolectadas, a su
equivalente en kilogramos.

Estos valores de conversión serán aplicables a partir del
1 de enero de 2022.
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Para el primer semestre del
ejercicio fiscal 2022, la tarifa por
cada KG de botellas plásticas PET,
se aplicará de conformidad con la
siguiente tabla:

Período
Tarifa en
USD por

kilogramo

Número de
botellas
plásticas

PET

Enero a
junio del

2022

USD 0,30
por kg de
botellas

plásticas PET

15 Botellas
plásticas

PET por kg

La información contenida en esta comunicación es privilegiada, confidencial y legalmente protegida de divulgación. Está dirigida exclusivamente para la consideración de la persona o
entidad a quien va dirigida u otros autorizados para recibirla. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor, notifíquenos inmediatamente respondiendo al mensaje y bórrelo de su
ordenador. Cualquier divulgación, distribución o copia de esta comunicación está estrictamente prohibida.

Debemos señalar que la información, criterio, opinión o interpretación incluidos en este mensaje o sus adjuntos se basan en información que nos fue proporcionada y ha sido elaborado
en función de nuestro criterio técnico y observando el estricto cumplimiento de las normas tributarias y legales ecuatorianas, por lo que NO se debe entender que fueron elaborados para
evitar el cumplimiento de la normativa fiscal y legal ecuatoriana.

No somos responsables de las decisiones de gestión que se pudieran tomar de la lectura de lo señalado en este e-mail o de sus adjuntos. Aunque nuestra interpretación pueda diferir de la
que pueda tener la Administración Tributaria Ecuatoriana, otras autoridades ecuatorianas o terceros, sin embargo, deseamos hacerle conocer que nuestros análisis, criterios u opiniones
se basan en las normas que hacemos referencia y las aplicamos y/o interpretamos de acuerdo a la normativa vigente y a los principios y metodologías admitidas en Derecho y aplicables
en Ecuador.
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